
mente por vuestra pel'sona, se alentarán lodos á proseguil'le con 
fervor. á fin ele que aplicándose su prodncto á las asistencias de 
Zeuta. tenga este alivio aquella plaza de que tanto necesita, como 
antemural de nuestra sagrada religión. para la seguridad ele sn 
defensa y conserrnción, fianclo ele tnn fi01Ps y leales vasallos ha
rán los mayores esfnerzos por adelanlar este servicio en orasión 
tan precisa y causu. tan justa etc.» 

Vióse, pues. obligado el Obispo t't conlinnar tan car~ado 110 
deuda como antes. para poder obsequiar la petición del Soberano. 
dándole toda la renta ahorrada aquel aÍlo, y pedirá los Capitu
lares, á los Curas Beneficiados, á los Religiosos Doctrineros Y 
demás individuos del Clero secular y regular, toda la cantidad 
ron que pudiesen contribuir, y reunió la suma ele tres mil tres
ciC'ntos setenta y un pesos y un tomín. En su respuesta :11 Hcy. 
por carla de 8 de Febrero de 1702, se excusa de que por más que 
hiciera no había logrado mayor canticlucl, alegando por lo qu0 
miralia (t su propia persona lo aíliclirn de sns circ:unslancias. sus -
muchos gastos y su deuda de diez y ocho mil pesos por causa ele 
su rlevación al Ppiscopaclo. M:-is no anduvo consi<lerado con res
prclo ü lo::; Canónigos. rnya r0nla rsC'nsísinrn, y la frN'llPncin clr 
semejantes pedidos, no podían permitir :\ cada uno <le ellos dar 
más que á cien pesos; pues clicP asi al Rey: « No pude consc
gui r clel Cahil<lo ele esta Catheelrnl C'onlrilrnyera más que con 
quinientos pesos, si bien se disculpan los Capitulares con ser muy 
corlas sus rentas. aunque he temido que ha sido por 110 hacer 
pxrrnplares, sin rrparar en lo principal.>> 

De los Curns Beneficiados y demás Clérigos habló mejor, pu<'s 
a:.--í se expresa: « A los Clérigos y Beneficiados, SeÍlOt', se ha ele 
servir Vuestra Majestad de disculparles en no haberse animado á 
más de lo qne contiene la memoria adjunta, pues sobre ser muy 
pocas las Parroquias ele que gozan, son las más cortas de toda l:1 
Provincia, y tanto que h:-iy alguna que no llpga todo su ingreso ú 
seiscientos pesos anuales, y estando todos tan cargados de obliga
ciones de padres y herm:-inos por la pohreza de la Provincia, quP 
confieso á Vuestra Majestad se han condolido todos mucho de no 
poder extenderse, y más porque hahiemlo yo llegado á esla. Pro
vincia y visto que esta Calheclral estaha sin una torr0. que solo 
estaba empezada. y q111' no había r<'lox (sirnclo tan necesnrio p:1ra 

la Iglesia y l.a ciudad), me empefíé en que se acabara la loiw. que 
<'S toda de piedra de sillería y en poner el relox. » 

Com_o de los fr:rnciscanos no pudo conseguir ab~olulamentP 
nada, eleJa mal trecho tí los Religiosos Doctrineros en el informe 
ó respuesta, diciendo ele ellos así: ce De los Reliofosos Doctri11 ~-

d , º t ro_s po rn.ser que se repare que no va ni un peso, lo que es una 
tnste real.tdad, pues aunque me esmeré y me empeiié en forma, 
r les escribí sobre el caso, no pude conseguir ni un real, siendo 
así_ que gozan en esta Diócesis solos los Religiosos franciscanos 
t.remta Curatos y ~odrinas las más pingües, y tanto que algunas 
s~_ben de cu.atrn rml pesos catla afio de congrua fija y efectiva y 
sm mor~tor1a alguna, sacada la costa del sustento, y aun algunas 
son c~e cmco mil pesos. y que de todo esto son dueños absolutos 
los dichos P~dres ~octrineros, consumiendo eu sus usos propios, 
aunque tan 1mprop1os ele su regla é instituto y Religión, que terno 
q~1e ha de llegar el caso de que vuestrn Supremo Consejo de In
drns lo vea por autos jurídicos, por ver si hay forma ele reformar 
fa'.1to~ ex:sos y desórdenes. Pero en fin, Sefíor, aunque siendo 
rn1~ sul>d1tos como Doctrinerns, y gozando por favor de Vuestra 
MaJe~tad los ~en.efü:ios curados, que son de los Clérigos, no han 
qnenclo con~ri.buir con cosa alguna, y con no pequeño descoco. 11 

En la v1s1ta general tuvo ocasión de obsenar el Illmo. Sr. 
Reyes Ríos los buenos resultados de las escuelas establecidas por 
~l I~lmo. Sr. Cano de SancloYnl, en las cuales se cnsefíaba á los 
1_nchos.la doctrina cristiana en lengua española, instruyéndoseles 
a u~1 .t!empo en leer y escribir, por lo cual confirmó aquella uis
pos1c10n Y de esto se le dieron especialrs gracias de la Corle por 
nna Real Cé<lnl:1. 

\ ·¡ 

Hen~os dicho que al llegará este su Obispado el lllmo. Sr. 
Reyes R10s, era Gobernador y Capitán General el Sr. D. Martín 
d~ y~·zúa Y Arismendi; quien al principio solo era Sargento de 
mihcius ~or el Virey de México, pero logró hacer una carrera tan 
extrao.rdmariamenle notable á favor de grandes y poderosas in
tlnencrns, que llegó á tener <'xtraorclinario prestigio, y esto aun 
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rnás en la Corte ele Madrid que en la de México; distinguiéndose 
por sn caracter resuelto, audaz y emprendedor. Cuando aquí ~n 
Yucatán gobernaba D. Roque ele Soberanis y Cenleno, el Sr. U rzua 
había obtenido la futura, eslo es, la merced de enlrar á gobernar 
como propietario, y habíase amerilado en gran manera, Y aumen
tado sus influencias y valimiento en la Corte por la famosa hazn-
11a de la pacificación y Conquista del Petén-Itzá, así como por el 
hecho de abrir el camino Real entre Yucatán y Guatemala. Llegó 
á enriquecerse mucho, y contaba además con el auxilio muy po
deroso de D. Bernardino de Zubiaur, español corno él, y del ro
rnereio ele Campeche, que era clueíio ele gran caudal, y tenía u11 
hermano en el Supremo Consejo de Indias. D. Martín estaba ea
~a<lo en esta ciudad de Mérida ron la Seiiora Dofia Juana Bolio. 
La indicada Conquisla del Pctén y la apertura del Camino <la Yu
catán á Guatemala que tan avanzados vimos anles que viniera el 
Sr. Obispo Reyes Ríos. se t11rminnron y perfeccionaron en el tiem
po ele rsle Prelado, y ('] Sr. Urzún obtuvo mús adelante del Rey 
en premio de aquellos méritos, los tílulos de Adelantado del Petén. 
rresicl<'nlr ele Manila. Conde ele Lizarraga, Seiíor de horra y cn
cl1illo, y con Vasallos en ChitTC'arrnos, en Arbizn y en el Condn
do de Lizarraga, con facullacl fi1rnlrnente <le nombrar al Goberua
<lor <le la indicada Provincia del Pétén. Mas desde antes que go
zara jnnta.f.i !odas cslas clislinriones y preeminenciai:\ rsto es, cuan
<lo aún solo era Gobernador y Capitán General de esta Península 
de Yucalán, era aquí un grnn potentado, al cual nada ni nadie 
podía oponerse ni contrariar en lo más mínimo, pues lodos sabían 
y pnlpaban cnúnto ern lo que él valía r podía en la Corte. 

Llegado el Illmo. Sr. Obispo Reyes Ríos, estuvieron ambos 
jefes, el de la Provincia y el de la Diócesis en el más pel'feclo 
nruerdo y estrecha amistad, existiendo Reales Cédulas por las que 
el Rey aprobaba y encomiaba las operaciones det>ntrambos como 
noticiadas respecti\'amente las del uno por el otro. Pero muy 
breve tiempo duró esta buena armonía, porque si por una parte 
el allivo Gobernador no toleraba. nada contra su autoridad, por 
otra el resuelto y valeroso Obispo no gustaba jamás de ofrecer á 
nadie, por encumbrado que estubiere, lisonjeras contemplaciones. 
Y menos podía seguir dispensando su atención al Sr. Urzúa. tan 
pronlo romo observó. qne nnn ele las fnrntes <lP sn ricpl<'Zil Pran 
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!ªs _exlorcio~ies ejercidas en toda la Colonia contra los mü,crables 
mcltos, lo mismo que habían hecho los más inicuos mandarines 
ele los aíi~s anteriores. D_ió cuenta de eslo al Rey en largos y 
fu_n?~1dos rn~ormes, y provmo de eso que se le diera especial co-
1111s10n al mismo Sr. Reyes Ríos para observar cu todo Ja conduc
ta del Capitá?. General, qnien debiendo comprenderlo como pronto 
lo co~prend10, se puso en guardia contra el Obispo y se hizo 
enemigo suyo, corno se vió por todos los incidentes qne lneo-o 
ocurrieron . i, 

. Sucedió un día, PI 17 ele Marzo dr 1702, que D . .Juan <lr Mo-
l111n pasase á la casa drl Hegidor D. Lúcas de Villamil, que se en 
eoutrabn e1_1fcrmo y á quien perseguía, queriendo ~fertuar en s11 
perso11rt-d1ce un documento oficial que tenemos :í la vista-11 ,irt 

~tlnvsín, Y no habiéndolo podido conseguir, conlinnó después el 
mte_nto ayudado de su pariente D. José de Molina, el que había 
vemclo de Guatemala con el Lic. D. Francisco Gómez de la Madrid; 
Y_ por haberse ocasionado e.le esto gran alboroto y escándalo en la 
ci~iclacl, mandó el Gobernador que fuesen encarcelados así el Sr. 
V11lamil como los dos Molina. Tomólcs en persona confesión y 
1·argos, Y luego comisionó al Alcalde Ordinario D. Martín Rubio 
para que continuase entendiendo en el proceso, con parecer de m; 
asesor letrado. Encontrábans~los presos asPgurados en la ciuda
dela ~e San Benilo, pero se fugaron los Sres. Molina y fueron á 
refugiarse en lugar sagrado, en la Santa Iglesia Catedral conli(l'u •1 
al pala~io ep!scopnl, como buscando á la. vez la prot~cción bd;l 
~llrno. Sr. Obispo .. El Gobernador mandó inmediatamente poner 
:-;o]da?os de guanlia en la Catedral para no perder de vista á ]os 
refugiados, vini~nd? á ser los guardas una coritinua molestia para 
el l~mplo Y cons1g~1en!emente para la morada episcopal, sin que 
se ~1slumbrara el term1110 de aquella situación, porque ni los re
ft~grndos podím salir, ni se quitaban las guardias, que eran soste
llldas á costa de los mismos refugiados, cuyos bienes habían sido 
embargados. Después de dos meses, el día 19 ele Mayo sucedió 
q~e pnsanclo un indio de la servid11rnbre del Obispad~ con un 
canlaro de agua, le pidió uno de los soldados le diese ele beber 
Y con esta ocasión el dicho soldado le fué siguiendo hasta un~ 
pu_erta interior del palacio. Acertaría á verlo el Prelado, ó se le 
ansaría. pero el rrsultndo fué ele gran consrcuenria. porqnr el 
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mismo Prelado que estaba de antemano ofendido por la folla de 
consideración á su casa y persona, estando persuadido de que 
había propósito en el Gobernndor de causarle mol_es~ias Y disg~s
tos, y aun complicarle en responsabilidades crnmnales, quiso 
huscar una salida. Llamó, pues, al Alcalde y al asesor. y repren
dióles con calor su conducln declarándoles que no quería soportar 
por más tiempo aquella molestosa situación. M~ndóle~, en con
secuencin, sopena ele excomunión mayor, que mmed1atc1menle 
fllesen quitados los guardas, quienes más que tales, er~n unos 
ofensivos expías del palacio episcopal. El Alcalde ordeno que el 
ruerpo ele guardia se situasr á mayor distancia, como para_calrnar 
el enojo del Prelado, mas éste que no había ele ~nedar satisfe_cho. 
no levnntó la censura, y ordenó sopena de la misma al notario ele 
la cansa, c¡uP le ent1·egara los nulos, y qne puesto qne los presun
tos reos pertenecían á. la jurisdicción ecleciástica como refugi~dos 
f'l1 lugar sagrado, si algnien quería testimonio paga~e la canl!darl 
df' sriscirntos pesos en In cmia. Jrril;Hlo el Gobernador al ver 
la actitud que el Obispo había tomado, elevó contra él formal qnf'
ja clirednmenle nl Rey, y de tal mnnera presentó las cosns, y fue
rnn tantos los nwdios ele qnP sP valió para perder al Prelado, que 
c•l mismo Rey que diera hacía poco nl Illmo. Sr. Reyes Ríos la 
facultad y la comisióu de observafla conclncta del Gobernador, Y 
dar cuenta ele ella, se puso totalmente de parte de este y en con
tra de aquel. Así fué, que por Real Cédula de 14 de Agosto de 
1703 reprobó el Monarca la coududa del lllmo. Sr. Reyes Ríos, Y 
mandó á ln Real Audiencia. de México que conociese del asunto. 
Realmente rs de creer que la fogosidad del caracter del Sr. Reyes 
Ríos y las violentas medidas que tomaba le h?.cían perder cues
tiones que manejadas con la debida calma y prudencia hubiera 
seguramente ganado. 

Asímismo sucedió por aquel tiempo, 4ue el Gobernadoc· man
dase prender, como en efcclo fué prendido en el interior del palacio 
episcopal, el Oidor de Guatemala Sr. Lic. D. Francisco Gómez df' 
la Madrid, amigo, pariente y protegido del lllmo. Sr. Ríos, el cual. 
atendidos los precedentes y las circunstancias, vió en el fondo del 
hecho una Yejación, una injuria cometida por el Gobernador más 
<lirectamenle contran él y su casa que contra el mismo caballero 
prP11(fülo y llevnrlo :\. 1:i cúrcel púhlirn. Salió por eso al frrntr. Y 

díjolcs á los Pnviados del Gobernador, que fulmiuaría contra él 
to~~~ los anatemas de la. Iglesia si persistía en la injusla é ilegal 
pr1s1on -~el pariente y amigo á quien tenía bajo su salvaguardia y 
prot:cc1on, ~01~0 á caballero y servidor del H.ey injustameute per
segmdo. Dicto un auto de excomunión, y mandó por notario 
ha_cerlo _uotifica_r al Capitán General, en inteligencia de que, ó bien 
de.Jaba libre al Ilustre preso en el acto, ó bien exhibiese la ordpn 
Real que decía tener para Pjecutar dicha prii-;ión. Los ánimos clr 
ambas cabezas de la Colonia se encarnizaron cuanto no es <lecible. 
In ciudad se dividió en bandos y toda In socipdad yuca teca se tm
M. D. Mal'tín de Urzúa recibió con tal ira y furor al nolal'io 
e?lesiástico, que desaten lado y ciego mandó to~ar á rebato, como 
s1 una escuadra de filibusteros ingleses hubiese invadido á la Pro
\'incia, Y prorrumpió en palabras descompuestas contra el Obispo 
Y contra su decreto de excomunión, haciéndose por esto notable
mente escandaloso, porque en aquella época eran siempre temidas 
Y respetadas las penas de ln Iglesia, y aun cuando los heridos con 
ellas juzgaban no merecerlos, siempre procedían con algún temor 
Y respeto. D. Martín de Urzúa hizo tal desprecio de los anate
mas, que los apuntes de la época dicen que no pidió absolución. 
Iba á hacer que el dicho notario del Obispo fuese encarcelado, 
pero por prndentes observacidnes que sus amioos le hicier011 se 
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apac1~uo un poco, y se contentó con sonrojarle y ordenarle que 
Sf' quitase í~e su presencia, añadiéndole que advirtiese al Obispo 
del c!e~?rec10 que cJe él hacía y que desde luego le acusaría al Rey. 
Escr1b10 en efecto á la Corte contrn el Illmo. Sr. Reyes Ríos, c-1 
cual habiendo perdido la gracia del Soherat10 desde los informes 
antPriores del Sr. Urzúa, yá no logró ser atendido. Por esto al
gún tiempo después, por Cédula especial, le dijo el Rey con no
table dul'eZ,l lo que sigue: « He resuello exlraííaros ú vos mucho 
la d_esaten_ción con que habeis obrado en cuanto ha podido con
ducirá 1111 mayor servicio y á la quietud de esa Prnvincia, dejan
dous llevar de la conocida pasión y oposición que profesais á D. 
Martín rlc Urzúa y Arizmendi, nncida de todos los casos que ver
san en los autos que paran en mi Consejo de las Ind ias remitidos 
por ~º~_Y otras personas antccedentemenle, con especialidad por 
la pr1s10n qu_e dispuso de D. Francisco Gómez de la Maílriz, quan
do rra notoria la on1en qur f nvo p] mC'ncionaclo D. 1forlfn <lr 
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Urzúa para ella y los delictos en que había !ncmTiclo, pnes_ la 
culpa que en esto se podía imputar á D. Mart111, era la demasrn
da atención que tuvo á vuestra casa y persona (1) que ~alta~iclo 
á la que deberiais tener á mis órdenes, amparabai~, ~-efu~taba1s Y 
patrocinabais á un delincuenlr ele tan graves. cr'.mmahdacl~::;, Y 
que puso en turbación y contingencia est: Prnv11~c1a ! la~ de (-rua
ternala, quizá por el forneulo que le <lubms vos, a qu1e~ con _espe
cialidacl exlraiío el exceso inusitado de haher prelend1do Y 111s!a
clo en que D. Martín de Urzúa os enviase el desp:who que con~l'
nía la orden para la prisión de D. Francisco Gómez d: la_ M~cl~·1.z. 
pues no tcncis acción ni ckrccho para l'slo, ni -ruestra Jt11·~scl1cc1on 
os la da, de que he querido preveniros para que lo lengms enten
dido, y deciros, como lo hago, que todas las veces que no os c?n
tuvie1:eis en límites y términos ele ella, y dejareis ele concmTll' Y 
cooperar en quanlo estuviese de vuestra parte á lodo lo que_ ~on
clnjese al mayor srrvirio 1le Dios y mío1 quietud, conservac10n Y 
trnnquiliclarl ele l'Sa Prnvincia, pasando con el Gobernador la mr
jor y más conforme unión y correspondencia_ (sobre que se _ha 
heclio á D. :Martín la pre,,enrión y advertencia que ha parecHlo 
cmwenirnlr), 11sa1·6 ele la rrgalía que me compete etr. » 

Oleo homhre en lugar llcl lllmo. Sr. Reyes Ríos, olro vasa
llo del Monarca absoluto de las Espafías, que así negaba el dere
c:ho de prdir el mandato de laju::-ticia por el que se pretende quitar 
á un ciudadano, á un lwml.H'e, su libertad, y á olro el deLer de 
humanidad y el derecho social de amparar al peregrino r persegui
do; otro Obispo, en aquel tiempo y en aquellas circunstancias, 
habría doblegado la frente, y ele abatimiento por la áspera repren
ción lle su Rey y Seffor natural, como entonces se decía, habría 
dejado todo alimento, y en pocos días habría fallecido, si es que 
en el mismo instante ele leer la reprobación no hubiese muerto 
como herirlo del rayo. Levantado caracler, ánimo esforzado Y no 
comun tuyo el Illmo. Sr. Reyes Ríos para erguirse ante el Rey, Y 
contestarle en términos atentos, corteses y muy expresivos acerca 
ele la pena que le causaba el Real desagrado, pero asegurándole á la 
vez con franqueza y dignidad llena de valor y energía, qne no ha-

(1) ~lientrns el Sr. Ul'7.ím no se lmhín decliwndo enemigo del lllmo. R_r. Obi~po, se nbstení_:~ 

1Jc prender nl Sr. Lic. Francisc() Oúmcz de l:l ~lndri1I. pero declamtl:1 l:1 enem,,t,1d 1111.0 10<l0 lo nn1-

h11 referido . ." •liú r11entn ni Hr,v. 
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hía tenido otra intención que la de c:umplir con un deber de hu
manidad , de sociedad y de reli~ióu, y aun precisamente en el me
jor servicio ele Su Majestad Reai, porque amparando á un distin
guido español y fiel ministrn suyo, peregrino y perseguirlo sin 
saher que fnese delincuente, ni que se procedía contra él de orden 
de la justicia. razón por la que exigió al Gobernador manifestase 
la orden suprema que tuviese, era obrar en servicio del mismo 
Rey Y conforme á los fueros de la hnmaniclad y de la equidad. 
Que por lo mismo, no solo al Capitáu General D. Martín de Urzúa 
r Arizmendi, sino á otro personaje mayor y más encumbrado ha
bría herido con las armas de la Iglesia en semejante caso; y, aYat1-
za_ndo más, ~ióle á ente1~dl'r claramente al Rey, qne á su Mnjeslacl 
misma habr1a anatematizado y excomulgado en aquella rennión 
de cir:unslancias, pues debo seguir-le dijo-el ~je111plo del Prelrulu 
de Jfildn, el egrP_r¡io San Antbrosio, que 110 mciló en e.rtom11lgm· !J 
('~~1denflr al _E111perfldor Teodosio, castigdndole la cruelc](ul que ejer
<w sobre lr, 111ote11te ciudad de Tesalónita. Es claro que con l'sta 
enérgica respuesta, el Obispo de Yucatán no debía esperar que el 
Rey quedara desarmado y cambiara ele parecer, sino que al con
trario, con más indignación y vehemencia le diría, como sucedió: 
lo escrito es('rito; pero el Sr. Reyes Ríos se quedaba con la satis
facción propia de su ánimo inquebrnntahle, persistiendo en lo qne 
tenía por necesario y por justo aunque se desquisia::;e el ot'be. 

Qubiéramos reproducir aquí la carta del Illmo. Sr. Reyes 
Ríos, más no hemos encontrado de ella sino uno::, fragmentos; 
darémos sí la réplica del Rey, que poL· fortuna casi incluye total
mente aqnella, y con esto tendrán nuestros lectOL'es amhos -do
rnmentos en uno: 

C<E! Rey-Reverendo in C'llristo Padre D. Fray Pedro de los 
Heyes Obispo de la Iglesia Cathedral ele la riuclacl de.Mérida de Yu
catá.n, de mi Consejo. En carta de 6 ele Mayo del año próximo 
pasado de 1704 avisáis el recibo de la que se os escribió en -5 ele 
~ovi l'mbre de 1703 extraiíanclo ruestro irregular modo de proce
der en la censura que pronm1cif1sleis contra D. Martín de Urzúa 
Y_ ~rizmendi Gobernador de esa Provincia, con motivo de la pri
s1011 que hizo del Licenciado D. Francisco Gómez ele la Madriz 
especialneute en coyuntura tan peligrosa y arriesgada, en que l'r~ 
mús propio clr vnPslrn obligación y estarlo, y ele vuestro oficio. 
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ayudar de la mayor paz y unión de esa Pr9vincia y buena corres
pondencia con el referido Gobernador, previn~endo_o~ que en lo 
adelante obreis conforme á razón y según las d1spos1c:10nes ele los 
sagrados cánones, concilios y leyes Reales, sin dar ocasi?n á dis-
1 nrbios ni inqnielnclc::;, pues ele no proceder ron tan debHla aten
ción y prudencia pasaría yo á tomar la resolución ~1ue tuvi:se_ por 
más justa y conveniente; y en la respuesta expresais el sentmnen
to qu<' os ha motivado esta dpsaprobación y la aspereza de las v?zes 
<le ella, refiriendo todos los lanzes y acahezimientos sucedidos 
<l<'Rcle el principio ele los disturbios movidos entre vuestra persona 
y la clel referido Gobernador, expresallClo la justificación con f!IH' 

iH'omnlgasleis las censuras, respecto de lo obrado por este Minis
lro l'll Lodos loR inciclC'ntes ele esta materia, especialmente en el de 
la prisión qne <lecís !:-ie pretendió hacer de la persona del l~otario 
que pasó á la notificación que por vuestra parle se hizo al refe
rido Gobernador, por qne exhibiese los despachos con que se ha-
11:lba para la prisión del mencionado D. Francisco Gómez de la 
Madriz, en cuyo lanze, decís, no dudaríais excomulgar aunque 
fuese á persona de mayor gradnación, dando por exemplar la qne 
pronunció San Ambrosio al Emperador Teodosio, pues de lo con
lral'io, ó rn disimular, faltaríais á vueslra obligación, y que el hn
ber amparado á D. Francisco Gómez de la Maclriz, fué nacido ele 
zelo de mi Real servicio, atendiéndole por Ministro mío en la per
secución que padecía en ese Rei110, y que si huvieseis sabido ha
bía órdenes mías para su prisión, no hnbiéseis promulgado las 
censuras, pues bien conocíais no poder hacerlo respecto de haber 
sido ejecutada en paraje distante ele inmunidad, pero que el rebato 
de arma que al mesmo tiempo se movió de orden del Gohernmlor, 
no fué por rezelo de enemigos sino en menosprecio de la censura; 
y concluís clicicnclo que impíamente se ha tirado á vulnerar vurs
tro crédilo en todo lo sncecliclo, y que quanto antes pasaríais ú 
esla Corte con los autos de esta nrnteria, por ser este caso de los 
qne señala el Concilio, esperando en esta forma recibir y recupe
rar el aliento C'n que se hnn conservado siempre vuestras opera
ciones. Y habiéndose visto eu mi Consejo de las Indias con lo 
qne dijo mi Fiscal, y lenídose presente en él segunda vez todos 
los papeles y antos qne sobre todo se remitieron por vos, por mi 
Rral A mlirnrin ele M(ixico y por el Holwrmndor dr esa Provincia 
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y carlas de~ D~1~ue de .i}lburquerque, con los demás antecedentes 
desde el prmc1p10 ele vuestras quejas y desabenciones con el Go
hernador, nacida del Capítulo Provincial que se celebró admilíen
cl~ por vocales á los Prelados de las Casas ó Cabezeras de Doc
tnna del Orden de San Francisco, la presentación ele Relirriosos 
parn la n~istencia de ellas, no concurriendo en algunos h~s cit:
c~1~stancias de suficiencia y aprovacion que dispone el Santo Con
cilio, por haber faltado la de comparecerá examen, y consulládo
me sobre ello con toda reflexión; he resuelto decirns he admirado 
mucho ~l modo Y términos con que os resentís de la adYertencia 
<~_ue tan ;us!am:nle se ?s hizo, originada ele la perfecta inleligen
c~a ~le 'uestras operac10n<'s y las del Gobernador en los nconte
r111~1entos re~eridos, quando de la prevención por carta acordada 
uso el ConseJO del medio que se tuvo por más suave y proporcio
nado al caso Y para vuestra aquietazión; en cuya conformida<I os 
•:ue~o .Y e~cargo _os rn~1~engais y mouereis eu vuestra jurisdicción, 
~?nfo, me a las <l1::-pos1c10nes de los sagrados Cánones y Concilios. 
sm ':1e.sclar~~ en las ca usas y negocios seglares, ni en turbar la 
aclmm1slrae1on de justicia y pazifico gobierno de mis ministros. 
guardando :ºn ellos la conformidad y buena conespouclencia que 
es tau propia de la obligación del buen vasallo y de vuestrn oficio 
pastor,il, estando en iuteligencia, de que por despacho de este día 
mando nuev:1. y apretndnmenle al Gobernador profese con vos¡~ 
mayor atenc1011, veneración y correspondencia qne es justa. En 
cuyo supuesto os prevengo, que si no os moderais y se ocaciona
re~i por v~eslra ~arte otl'ns alteraciones y desazones en deservicio 
1~'.º, usar~ d: nu regalía prevenida en las leyes y ele mi jurisdic
C'~on ecouorrnca para corregiros y modificaros, y evitar las disen-
8JO~e,s que originare :ueslra sinrazón, teniéndolo entendido para 
~>b1 ~1 con la prudencia y maduréz que es tan propia de vuestro 
mstilut~, estado Y· Dignidad, y asímismo estaréis muy cierto ele 
que ~-era muy de_ mi Rea_l desagrado la resolución que propo~eis 
de <h,Jar eRa Iglesia Y veniros á estos Reinos, por los inconvenien
trs que ele el_lo resultarían contra. el servicio de Dios y mío. Fe
cha en Madrid á -1 de Diciembre de 170,1 a.íios.-Yo el Rev.-Poi· 
mandado del Rey nuestro Señor, D. Juan de Aferreauis.;) 

También se infiere de esta. carla, que los francis~anos supie
ron aproveehar las cle~avenencias rntre el Obispo y el Golwrna
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clor p,1ra poner ú este <le parle suya, por n.ianern que lodo lo que 
ni Prelado pareció mal en el Capítulo celebrado p~r 1~ Orden e_n 
aquel tiempo, como practicado fuera de las pres:ripc10nes cano
nitas, bastó que el Gobernador lo tuviese por b1e~. para que el 
Rey y sn Consejo igualmente lo aprohnrnn. contrariando en lodo 
al Obispo. Este se informó con tristeza del Real despa~ho. pero 
con ánimo tranquilo y ::iereno; y, de::ipues de leerlo repetidas oca
siones lo mandó archivar. poniendo antes al margen esta nota: 
J)e.~nq;rulo del Rf'// sobre los q11e11tos con el Sr. de Urzúa en 1i0.5. 

. ) R s- ,, 
¡!,oque puede el tliuao .. .... l obre ey .'/ enor mw. 

\'ll 

Abiertame11le e11e111i::ila<lo, muy desde el principio. como he
rno::; visto el Gohernador con el Obispo. se propuso también como 
uno de lo~ medios de hostilidad, no guardarle consideración nl
gnna al recomendado de este, á saber, aquel caba_llero se_villano 
D. Fernando Hipólito de Osorno, á quien. por servn· al Ob1::;~o en 
los primeros días de su efímera amislnd, había heeho su Te~ll(~nt1

: 

ele Gobernador y Capitán Geueral en la villa de Vnlladoltd._ 1 
<·01110 á C'sln c-ireunstancia se aiíadiesen otras muchas prove111en-
tes de la mala voluntad de los émulos de Osorno en el mismo lu
gar de su tenencia, vino á abrirse bajo los piés de esle nn ~bismo 
ele males. ~os referimos aquí al ruidoso suceso conocHlo en 
nne¡;;lra historia con el título ele lo.~ Alcnldes de l'alladolicl. 

Cuando Osorno se presentó en la villa por el mes de Octll
bre de 1700 con el caracter de Teniente de Capitán General, Y 
ton el presti~io ele la clecidida protección del Illmo. Sr. Obi~~o, se 
resintieron profundamente los que ahi gozaban de poder e rnfln
encia, pero estas mezquinas pasiones que el tiempo! _la.s exel~n
tes prendas del noble corazón de Osorno habrían d1s1pado, leJOS 
de desparecer crecieron notablemente y llegaron á encenderse co
mo un volean, porque aparte de la oposición que siempre había 
entre españoles criollos y españoles europeos, había en la villa 
dos hombres temibles y muy particularmente amigos del Gober
nador: D. Miguel Ruiz de Ayuso y D. Pedro A lrayaga. Alfrres ~fo-
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yor el primero y Hacedor el segundo, quienes como más recelosos 
Y contrariados sp declararon adversarios del nuevo Teniente aun
que á la vista y por de pronto se ostentabau como sus h~enos 
amigos. Por otrn parte, la novedad de Osorno en la villa y sus 
caballerm:.as prendas le atrajeron grandes simpatías, y Ayuso 
h nbo de concebir por esto hasta la terrible pasión de los celos 
eontra el caballero sevillano, al descubrir en cierta ocasión que 
tenía en él un poueroso rival en el corazón de una dama, de quien 
él prelencHa ser preferido galán y poseedor, . i hemos de cref'r los 
apu11tes y crónicas lle aquel tiempo. Vil y cobarde, dicen aqne
llo~ apuntes. Ayuso no se atrevió á pedir explicacion alguna al 
vahente caballero ni á inlimarle su voluntad y pretensión, sino 
que vendiéndose por amigo habíase propuesto perder alevosamen
te á su rival, que á más de Teniente de Gobernador había obte
nido en 1701 el Pncargo de Alcalde de primer voto y PresidentP 
<lf'l Cabildo Municipal. Todos cuantos medios pudo emplear Ayuso 
fu<'s:n de cualesqui<'rn condiciones, no los omitió á fin ele malquis
tar a Osorno ante el Gol>emador de la Colonia D. Martín de Ur
zúa y Arizmencli, ayudándole decididamente en la empresa su 
eompafíero el Hacedor Alcayaga. Dada la disposición de ánimo 
m que el Gobernador se hallaba contra el protegido del Obispo 
JlOL' aversión á este. cualquiera podrá entender cómo germinaron 
Y crecinon en prnporciones ¡?ignutescas las tenebrosas maquina
dones ele los enemigos de Osorno, cuyos efectos debían estallar 
al primer incidente que ocurriera, como de hecho ocurrió. Uno 
lle los plane~ del Gobernador Urzúa era enriquecerá su amigp 
A!cayaga, dandole nna encomienda de inélios, la ele! pueblo de 
P1xoy. que por aquellos días vacara; pero como no era natural ele 
la Colonia ni descendiente de conquistadores, le advirtió que hi
tiese oposisión no por sí sino como en representación de su mu
je_1:, la cual, si bien tampoco len ía derecho alguno, al menos, como 
h1Ja del país, serviría para disimular la injusticia que iba á come
terse al uegar la encomienda á cualquier otro digno de ella, como 
D. Rodrigo de Alcocer que la. demandaba, y que por ser noble v 
,lescendiente de conquistadores tenía buen derecho. Inicióse ~I 
l~ámite, y cuando el Capitán General esperaba confiado que na
die se atrevería á oponerse á sn voluntad, vió con sorpresa y mn
f"lrn indignación q11e Alroc<'r. so~leniclo rlC' D. FPrnanclo Hipó-


